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SABANALARGA – ATLÁNTICO,13 DE MARZO DE 2024 
Rad. EJECUTIVO      # 08-638-40-89-001-2019-00560 
DEMANDANTE:      COOGRANADA  
DEMANDADO:         JOSE MARTIN ZULUAGA ALZATE    CC. No. 71,775,532  
 
Señora Juez, A su despacho el presente proceso ejecutivo, el cual, ha permanecido inactivo en la 
secretaria del despacho desde el día 223 DE FEBRERO DE 2022, sin radicar solicitudes por las partes 
o se han decretados actuaciones por parte del despacho, sírvase proveer, secretario, Julio Díaz.   
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Visto el anterior informe de secretaria que antecede y verificado minuciosamente el expediente se 
observa que el proceso en referencia ha permanecido inactivo en la secretaria del Juzgado por más 
de DOS (2) años, por lo que debemos aplicar el principio contenido en el artículo 317 del CGP, que 
trata del tema denominado Desistimiento Tácito, aplicado al presente caso contenido en su numeral 
segundo literal b) que Dice: 
 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 2 años”  
Revisado el expediente se pudo constatar que este proceso tiene auto que ordena seguir adelante 
la ejecución en fecha 26 de junio de 2020, y la última actuación realizada en este proceso fue de 
fecha 23 de febrero de 2022 desde la cual el expediente se encuentra inactivo en la secretaria del 
Juzgado por más de dos (2) años. De esta manera vemos que se cumplen los presupuestos facticos 
y jurídicos exigidos por la norma antes citada, por lo que este Despacho decretara la terminación 
del proceso por DESISTIMIENTO TACITO, sin necesidad de requerimiento previo, por lo que se,    
RESUELVE:  
Primero: Decrétese la Terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad al numeral 
segundo literal b) del artículo 317 del CGP dentro del proceso EJECUTIVO iniciado por COOGRANADA, 
a través de apoderado judicial, en contra de JOSE MARTIN ZULUAGA ALZATE, por las consideraciones 
antes indicadas.             
Segundo: Ejecutoriada la presente providencia, archivase el proceso y hágase las respectivas 
anotaciones en el libro radicar que lleva el despacho. 
Tercero: Ordénese el desglose del título valor que sirvió como título de recaudo ejecutivo, y entréguese 
a la parte ejecutante para que presente la demanda nuevamente en el término establecido en el literal 
f del numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, con la respectiva constancia por 
la secretaria del despacho. 
Cuarto: No habrá condena en costas ni perjuicios a las partes. – 
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